
 

ANEXO I. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

 
D./Dña......................................................................................................, con DNI 
número.........................en nombre (propio) o (de la empresa que representa) 
..............................................................., con NIF............................. y domicilio fiscal 
en.................................................... calle................................................ número.....................al 
objeto de participar en el contrato de Obras de “Implementación del carril bici en la av. Onze 
de setembre y calle Major”, expediente CO2025016ST, 
 
 
DECLARA bajo su responsabilidad: 
 
- Que la empresa que representa: (marque una de las casillas) 
 

 Que cumple con el requisito de estar inscrita/o en el Registro Electrónico de Empresas 
Licitadoras de la Generalitat de Catalunya (RELI) o en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE) o se encuentra inscrita en la base de 
datos nacional del estado miembro de la Unión Europea siguiente:  

 No se encuentra inscrita en el correspondiente Registro y hace uso de la facultad de 
acreditar la presentación de la solicitud de inscripción en el mismo. 

 
- Que el firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta, que cuenta con 
la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación 
correspondiente, que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad y que no 
está incurso en prohibición de contratar alguna. 
 
- Que se integra la solvencia por medios externos: 

 Si, existiendo el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP. 
 No. 

 
- Que se trata de empresa extranjera: 

 Si, y me someto a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponderles. 

 No. 
 
- Que la empresa a la que representa: (Marque una de las casillas) 

 Es un Centro Especial de Empleo.  
 Emplea a menos de 50 trabajadores  
 Emplea a 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda)  

o Cumple con la obligación de que, entre ellos, al menos, el 2% sean 
trabajadores con discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
o Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 
de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional 
de la cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad.  

 
- Que la empresa a la que representa cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral 
y social.  
 
- Que la empresa a la que representa: (Marque una de las casillas) 

 Cumple con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de 
un plan de igualdad.  



 

 en aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está obligada a la 
elaboración e implantación del plan de igualdad.  

 
- Que la empresa que representa: (marque una de las casillas) 

 No pertenece a un grupo de empresas.  
 Sí pertenece al grupo de empresas denominado …….., en el sentido del artículo 42 del 

Código de Comercio, del que se adjunta relación de empresas que lo forman. A efectos 
del artículo 149.3 LCSP, [ninguna de las empresas pertenecientes al grupo se presenta 
a esta licitación] [las empresas pertenecientes al grupo que se presentan a la licitación 
son las siguientes: (Indicar)]. 

 
- Además, declara bajo su responsabilidad que: (Marque una de las casillas) 
 No es una empresa, en el sentido del artículo 1 del anexo I del Reglamento (UE) nº 

651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.  
(El anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, en 
su artículo 1 titulado “Empresa” dispone que: “Se considerará empresa toda entidad, 
independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. En 
particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u 
otras actividades a título individual o familiar, así como las sociedades de personas y las 
asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular.”) 

 La empresa a la que represento tiene categoría de PYME y se define microempresa, 
al ocupar a menos de 10 personas y tener un volumen de negocios anual o balance 
general anual que no supera los 2 millones EUR. (artículo 2.3. del anexo I del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014). 

 La empresa a la que represento tiene categoría de PYME y se define pequeña 
empresa, al ocupar a menos de 50 personas y tener un volumen de negocios anual o 
balance general anual que no supera los 10 millones EUR. (artículo 2.2. del anexo I del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014).  

 La empresa a la que represento tiene categoría de PYME y se define mediana 
empresa, al ocupar a menos de 250 personas y tener un volumen de negocios anual 
que no excede de 50 millones EUR o balance general anual que no excede de 43 
millones EUR (artículo 2.1. del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014). 

 La empresa a la que a la que represento no tiene categoría de PYME, al ocupar a 250 
personas o más y tener un volumen de negocios anual que excede de 50 millones EUR 
o balance general anual que excede de 43 millones EUR. 

 
- Datos de contacto con dirección de correo electrónico “habilitada” para efectuar las 
notificaciones, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la 
LCSP:  
 
 

Persona/s autorizada/s NIF/NIE/ 
Pasaporte 

Correo electrónico Número móvil 

    

    

    

 
 
Firma electrónica de la licitadora 
 
 
 
 
 
 


